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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

NTACI: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ howetsen ECUADOR S.A ] 

EXPEDIENTE 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0926793696 08/11/2019 ZAMBRANO TORRES KETTY AZUCENA GERENTE GENERAL 

1791308182001 21/11/2017 CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. SUPLENTE - GERENTE GENERAL 

INFORMA? 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

  

                  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE da NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 
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0 Asecomeses | rue europe e Ono | oLmoa | PEMEROF2 112x pearegcorarosal| yg 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

SOCIEDAD DIEMERHOF 2, 1112 XL mearrerafcorralrosal 
EXTRANJE DIEMEN,   

112 SE-G-00002242 | VNU INTERNATIONAL B.V 
        

HOLANDA 
            

Vf dci 
IRMADEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

/ SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

lane Sosa Patoz IN S s Yon 

No. IDENTIFICACIÓN. A 36 D- 3 
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Factura: 003-003-000102258 20201701011D02114 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701011D02114 

En la ciudad de QUITO el día 6 DE FEBRERO DEL 2020, (13:00) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

COMPAÑIA AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V. UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE 

HOLANDA en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de 

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL 

COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE 

VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION,.- 

Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

DT rrosaz0s 7 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

  

. YI Nacionalidad: ECUATORIANA 

AG Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 6 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 206-299-92619 

206-299-92619 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

E _: sy 
| Si pusica o 

Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ss 4 - MARZO - 28 end 
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CIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho tdunmeral Lincu de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: -4— fojas. Quito, a 0 6 FEB, 2 20 
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ESCRITURA No 2013-17-1-24-P01092 18968 a 
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— “RIMER CORRAL £ ROSALES | 

- JUNTO -ECUAD o ABO 4 e RECIO y VUOTOCOCIZRUGO col da a a oca, 007 Fco 20(9  osmaarieno , MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. SH 0S tepuo 5 ree: onda y sacado 
EDMUNDO RAMOS CARDENAS - BR heat APO EEORr deca RE 
MILTON CARRERA PROAÑO. a a (Me 

WWW CORRALROSALES COM 2 

Quito, 7 de Febrero de 20' 

Doctor 
Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares relativos al poder 
otorgado por la compañía AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., a favor de 
Corral 8 Rosales Cía. Ltda., y otros. 

Atentamente, 
CORRAL 8 ROSALES 

04 e so C 

. Juan José ed Cobo 
AT.: 17-2010-151 F.A.C.J. 
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document dated 26 March 2012 is the true and genuine signature of: 

Legalisation of signature and authority statement 

l, the undersigned, Dr Thomas Pieter van Duuren, civil law notary (notaris) in 

Amsterdam, The Netherlands, hereby certify, that the signáture appearing on the attached | 

MARCELLUS JOHANNES BARTHOLOMEUS RUTTE, born in Heemstede, The 

Netherlands, on 8 April 1959, holder of a passport with number NS1P36174, 

who is a member of the management board (bestuur) of: | 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., a private company with limited liability 

(besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid) incorporated under Dutch law, 

having its seat (statutaire zetel) in Haarlem, The Netherlands and registered with the ” 

Dutch Cominercial Register (Handelsregister) under number 34151003 (the Í 

"Company”), .   
and is authorised to represent the Company acting solely and independently. 

For the purposes of this certification, 1 have only: 

(i) identified the signatory; and 
| 

(ii) examined an extract from the Dutch Commercial Register (Handelsregister) | 
relating to the Company dated 26 March 2012. ¡ 

Amsterdam, 26 March 2012 

—— 

Dr T.P. van Duuren 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
Has been signed by: dr. T.P. van Duuren 
Acting in the capacity of: civil law notary in 
Amsterdam 
Bears the seal/stamp of: 
dr, T.P. van Duuren 
Certified 
At Arsterdam 
On 27 maart 2012 
By the clerk of the Court of Amsterdam 
No: 
SealStamp: - 1 14 1 8 10. Signeture 

mw. J.W, Pollet 

   



“E ROSALES 
«GADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

GB Nielsen Media Research B.V. (the "Company”), 
n entity organized and existing under the laws of The 

Netherlands, with main offices at Diemerhof 2, 1112 
XL Diemen, the Netherlands, hereby grants a sufficient 
power-of-attorney, as required by law, in favor of 
Corral é: Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales, so that any one of them. 
on the Company's behalf and in its representation. may 
+a) accept and agree on the assignment of shares of 
Ipsaecua S.A. in favor of the Company. and execute 
am documents needed to that effect. and (ii) answer 
<omplainis and fulfill obligations relating to the 

Company's capacity as member or shareholder in 

entities incorporated under the laws of «he Republic of 

Esuador, as determined under article 6 of the Law on 
Csmpames of Ecuador. The attorneys in fact shall also 
Bzve the individual power to (a) represent the Company 
us he stockholder meetings that the entities where the 
Company is a shareholderin Ecuador may hold, with all 
the powers inherent to a shareholder; and (b) certify the 
sharcholding structure and any other corporate 
:nformation of the Company. 

The said attoney is authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given and signed at Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, 
the Netherlands, this 26* of March 2012. 

1AIl powers-of-attorney must be executed before a 
notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

PODER 

AGB Nielsen Media Research B.V. (la “Compañía”, 

una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 

Holanda, con domicilio principal en Diemerhof 2, 1112 

XL Diemen, Holanda, por este instrumento otorga 
poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de 
Corral 8: Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales para que cualquiera de 
ellos, en su nombre y representación, pueda (i) aceptar 
y convenir en la cesión de acciones representativas del 

capital de Ipsaecua S.A. en favor de la Compañía y 
celebrar cualquier documento requerido para el efecto, 

y (ii) contestar demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas por la Compañifa en su calidad de socia o 

accionista de sociedades constituídas bajo las leyes de 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Podrán también en forma individual (a) representar a la 
compañía en las juntas generales de accionistas/socios 

que celebren las sociedades en que sea socia O 
accionista en Ecuador, con todas las facultades 
inherentes a la calidad de accionista/socio y (b) 
certificar la estructura accionaria y cualquier otra 

información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, 
Holanda , este 26 de marzo 2012, 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

_—_——— 
(signature/firma) 

By/Por: M.J.B. Rutte 

Title/Cargo: Managing Director 
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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía númer4 8H 
conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Hecre 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artídulo-24 416 
50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir a-Ga 
el siguiente documento: 

Página 1/3 

Legalización de firma y declaración de autoridad 

  

Yo, el suscrito, Dr Thomas Pieter van Duuren, Notario Civil (notario) en Amsterdam, 
Los Países Bajos, por el presente certifico, que la firma que aparece en el documento 
adjunto de fecha 26 de marzo de 2012 es la fiel y genuina firma: 

MARCELLUS JOHANNES BARTHOLOMEUS RUTTE, nacido. en Heemstede, 
Países, el 8 de Abril de 1959, portador del pasaporte número NS1P36174, 

Quien es el único miembro del directorio de: 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., una compañía privada de 
responsabilidad limitada constituida bajo las leyes Danesas, con domicilio asentado en 
Haarlem, Los Países Bajos y registrada en el Registro Mercantil Danés bajo el número 
34151003 (la “Compañía”), 

y está autorizado a representar a la Compañía actuando solo e independientemente. 

Para propósitos de esta certificación, solamente he: 

(3) Identificado la firma; y . . . 

(ii) Examinado y sacado un extracto del Registro Mercantil Danés en relación a la 

Compañía, con fecha 26 de marzo de 2012. 

se Amsterdam, 26 de marzo de 2012 

(firma ilegible) 
Dr T.P. van Duuren 

Sello: 
dr, T.P. van Duuren 
Notario de Amsterdam 
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APOSTILLA + 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: LOS PAISES BAJOS 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Dr T.P. van Duuren 

3. Actuando en su calidad de Notario Civil en Amsterdam 

4. Exhibe el sello/estampilla de Dr T.P. van Duuren 

5. En Amsterdam 

CERTIFICADO 

el 27 de marzo de 2012 

ES Por el funcionario de la Corte de Amsterdam 

8. — Número11418 

9, Sello: (RECHTBANK AMSTERDAM) 

10, Firma: (legible) 
mw JW Pollet 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

    Verónica Lorena Redrobán 
CC.170900981-3 
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DILIGENSIA NOTARIAL DE TRADUCCION.» AUTENTICA 
FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No.1761).- En la ciudad/ + 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 
Ecuador; hoy día martes diez de abril de dos mill doce; ante mí, doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN, 5 

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La compareciente es * 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el 

idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en -el Distrito 

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia 

firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción del documento 

LEGALIZACION DE FIRMA Y DECLARACION DE AUTORIDAD que 

anteceden; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE 

SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 

antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano. 

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente 

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 

ACI 

    

        

ALaiLo0 4886) 
Dr. Jorge Machadk 
Bano Primibrá 441 £    
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          DRA. LORENA PRO MARCIAL 
TNA VIE O CUARTA 'SUPLENTE - QUITÉ



  

    

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mi, Dociólh y 
Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente de 
Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once 
DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil 
trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia 
concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A 

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con 

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento 
cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos 

relativos al poder otorgado por la compañía AGB NIELSEN 

MEDIA RESEARCH B.V. a favor de CORRAL € ROSALES 

CIA. LTDA., Y OTROS, que antecede, en Quito a, siete de febrero 

del año dos mil trece. 

Duna. ¿nena 
$ POTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
Ea QUITO SUPLENTE 

    

    

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, siete de fébrero del. aña. das il Macas que antecedo as ES FIEL 
RAZON: Certíico que la fotocopia que antecede es ES FIEL / COMPULSA de la-GOPIA CERTIFICADA del documento 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 

que antecede, constante en 5 - fojas, presentado ante 
: IN 
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  
Escritura N': 4 20201701011P00973 =

 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE MARZO DEL 2020, (15:48) 

  

  

: E AER Documento de No. a , : Persona que le 
Persona | Nombres/Razón social | Tipo interviniente | identidad | Identificación [Nacionalidad | Calidad | representa 

POR SUS PROPIOS [céDuLA 1703862803 ee a | 
Natural | ROSALES KURI JOSE RAFAEL |Benechos NA TE 

  A FAVOR DE 
  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente pee amero de N 9: ... |Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad representa       Identificación 

  

  UBICACIÓN 
] Provincia : des Cantón AN EE Parroquia 

PICHINCHA [QUITO | [ MARISCAL SUCRE 

  

OTORGANTES 
ETA A RS OTORGADO POR | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 

OBJETO/OBSERVACIONES: | AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE HOLANDA 

CUANTÍA DEL ACTO O   

    
3 DE MARZO DEL 2020, (1 
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po? TARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez JÉCIMA PRIMERA NOTARIA o 
- ASTON RECRÍTURA No. 2020-17-01-011-P00973 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3ra COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy martes tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020), ante 

mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera 

del cantón Quito, comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES 

KURI, en calidad de apoderado de la sociedad extranjera AGB 

NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., conforme consta del Poder que 

se adjunta como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, empleado privado, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito dirección: calle Francisco 

Robles E cuatro guión ciento treinta y seis (E4-136) y Avenida 

Amazonas, teléfono número cero dos dos cinco cuatro cuatro uno cuatro 

cuatro (022544144) y correo electrónico mcarrera(Wcorralrosales.com, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido su respectivo documento de identificación 

y con su autorización se ha procedido a verificar la información en el 

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajs(Unotariallquito.com.ec 

  



10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, los 

mismos que junto con la papeleta de votación debidamente certificados, 

me solicita se agregue al presente instrumento como habilitante, y me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es 

el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase incluir una de la que conste la declaración juramentada 

otorgada por la compañía AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. - Comparece el señor JOSÉ RAFAEL 

ROSALES KURL en calidad de Apoderado de la sociedad extranjera 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., conforme consta del 

Poder que se adjunta como documento habilitante. SEGUNDA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente en la calidad 

antes señalada, declara bajo la gravedad de juramento lo siguiente: “Yo, 

JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI, en calidad de Apoderado de la 

sociedad extranjera AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., 

accionista de la compañía ecuatoriana ACNIELSEN ECUADOR 5$.A., 

declaro bajo juramento lo siguiente: a) Que AGB NIELSEN MEDIA 

RESEARCH B.V., se encuentra registrada y cotiza sus acciones en la 

Bolsa de Valores de Holanda; y, b) Que la totalidad de su capital se 

encuentra representado únicamente por acciones nominativas. Es cuanto 

puedo afirmar conforme a la información que se me ha otorgado y en 

honor a la verdad. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura pública.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal; la misma que se encuentra firmada por el doctor 

Milton Carrera Proaño con matrícula número cinco mil seiscientos
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
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2 celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

3 legales del caso y leída que le fue al compareciente íntegramente por mí 

4 la Notaria se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo 

5 lo cual doy fe.- 
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Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notariallquito.com.ec email: ajsíynotariallquito.com.ec



 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR MO ide iemenocra 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

y 
. 

4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

   

   

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ | 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960   

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 7 Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

NN de certificado: 205-307-40447 

Pe” | Lodo. Vicente Taiano G. 
LS PAD Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

A al 
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FRANCISCO ROSALES RAMOS 
XAVTER ROSALES KURI 

RAFAEL ROSALES KURI 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS 
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS 
MILTON CARRERA PROAÑO 

Doctor 

Sy pr AAA 150703 LA 

    

  

    

AT 
UDRRAL £ ROSALES pe 

 POTUCOCIZAON 
QuE, e 7 Fic. 7019 

JS toun 5 

Quito, 7 de Febrero de 20% 

Sebastián Valdivieso Cueva | 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares relativos al poder 
otorgado por la compañía AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., a favor de 
Corral £ Rosales Cía. Ltda., y otros. 

Atentamente, 

CORRAL 8 ROSALES 

      Vo 
| q Donoso Cobo 

AT.: 17-2010-151 F.A.C.J. 
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Legalisation of signature and authority statement 

I, the: undersigned, Dr Thomas Pieter van Duuren, civil law notaty (notaris) in 

Amsterdam, The Netherlands, hereby certify, that the signáture appearing on the attached 

- document dated 26 March 2012 is the true and genuine signature of: 

y 
A MARCELLUS JOHANNES BARTHOLOMEUS RUTTE, born in Heemstede, The 

Netherlands, on $ April 1959, holder of a passport with number NS1P36174, 

who is a member of the management board (bestuur) of: 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., a private company with limited liability 

(besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid) incorporated under Dutch law, 

having its seat (statutaire zetel) in Haarlem, The Netherlands and registered with the” 

Dutch —Cominercial Register (Handelsregister) under number 34151003 (the Í 
"Company", 

and is authorised to represent the Company acting solely and independently. 

For the purposes of this certification, 1 have only: 

. (1) identified the signatory; and | 

EN (ii) examined an extract from the Dutch Commercial Register (Handelsregister) 
EN relating to the Company dated 26 March 2012, 

Amsterdam, 26 March 2012 

  
  

Dr T.P. van Duuren 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
Has been signed by: dr. T.P. van Duuren 
Acting in the capacity of: civil law notary in 
Amsterdam 
Bears the seal/stamp of: 
dr, T.P. van Duuren 
Certified 
At Amsterdam 
On 27 maart 2012 
By the clerk of the Court of Amsterdam 
No: | 

Scsl/Stamp: — 1 1 4 1 8 10. Signature 
mw. J.W, Pollet    
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POWER-OF-ATTORNEY 

GB Nielsen Media Research B.V, (the "Company”), 
n entity organized and existing under the laws of The 

Netherlands, with main offices at Diemerhof 2, 1112 
XL Diemen, the Netherlands, hereby grants a sufficient 

_power-of-attorney, as required by law, in favor of 

Corral é: Rosales Cia, Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales, so that any one of them. 
on the Company's behalf and in its representation. may 
ta) accept and agree on the assignment of shares of 

. Ipsaecua S.A. in favor of the Company. and éxecute 
any documents needed to that effect, and (11) answer 
<omplaints and fulfill obligations relating to: the 
Company's capacity as member or shareholder in 
entities incorporated under the laws of he Republic of 
Exuador, as determined under article 6 of the Law on 
Compames of Ecuador. The attorneys in fact shall also 

bave the individual power to (a) represent the Company 
as des stockholder meetings that the entities where the 
Company is a shareholderin Ecuador may hold, with all 
the powers inherent to a sharebolder; and (b) certify the 
shareholding structure and any other corporate 
:nformation of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
Ue present power-of-attorney. 

Given and signed at Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, 
the Netherlands, this 26* of March 2012, 

tAl powers-of-attorney must be executed before a 
notary public and apostilled or authenticated by the 
Consul of Ecuador at the company's domicile) 

   

Pr 

PODER 

AGB Nielsen Media Research B.V, (la “Compañía”), 

una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 

Holanda, con domicilio principal en Diemerhof 2, 1112 
XL Diemen, Holanda, por este instrumento otorga 
poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de 
Corral €: Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales para que cualquiera de 
ellos, en su nombre y representación, pueda (1) aceptar 
y convenir en la cesión de acciones representativas del 

capital de Ipsaecua- S.A. en favor de la Compañía y 
celebrar cualquier documento requerido para el efecto, 
y (ii) contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compafiía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituídas bajo las leyes de 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Podrán también en forma individual (a) representar a la 
compañía en las juntas generales de accionistas/socios 
que celebren las sociedades en que sea socia O 
accionista en Ecuador, con todas las facultades 
inherentes a la calidad de accionista/socio y (b) 
certificar la estructura accionaria y cualquier otra 
información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, 
Holanda , este 26 de marzo 2012. 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugar del domicilio de la compañía) 

  

  

(Signatare/firma) 
By/Por: M.J.B. Rutte 

Title/Cargo: Managing Director 
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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía mer Mibeood 
NOTAS : q > 
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conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6/ del Hebr PAR PRMERA 4 
a E 
EA 

e Ll publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al Srvidul6i24 dl RECIADOA 
0 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir aFCastéllno, 
el siguiente documento: 
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Legalización de firma y declaración de autoridad   Yo, el suscrito, Dr Thomas Pieter van Duuren, Notario Civil (notario) en Amsterdam, 
Los Países Bajos, por el presente certifico, que la firma que aparece en el documento 
adjunto de fecha 26 de marzo de 2012 es la fiel y genuina firma: 

-_MARCELLUS JOHANNES BARTHOLOMEUS RUTTE, nacido. en Heemstede, 
Países, el 8 de Abril de 1959, portador del pasaporte número NS1P36174, 

Quien es el único miembro del directorio de: 

AGB NIELSEN MEDIA RESEARCH B.V., una compañía privada de 
responsabilidad limitada constituida bajo las leyes Danesas, con domicilio asentado en 
Haarlem, Los Países Bajos y registrada en el Registro Mercantil Danés bajo el número 
34151003 (la “Compañía”, 

y está autorizado a representar a la Compañía actuando solo e indopendientemente. 

Para propósitos de esta certificación, solamente he; 

(1) Identificado la firma; y 
(ii) Examinado y sacado un extracto del Registro Mercantil Danés en relación a la 

Compañía, con fecha 26 de marzo de 2012. 

E Amsterdam, 26 de marzo de 2012 

(firma ilegible) 
Dr T.P. van Duuren 

Sello: 

dr. T.P. van Duuren 
Notario de Amsterdam 

  



  

APOSTILLA - | 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: LOS PAISES BAJOS 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Dr T.P. van Duuren 

3. Actuando en su calidad de Notario Civil en Amsterdam 

4. Exhibe el sello/estampilla de Dr T.P. van Duuren 

CERTIFICADO 

5. En Amsterdam el'27 de marzo de 2012 

7. Por el funcionario de la Corte de Amsterdam 

8. — Número 11418 

9, Sello: RECHTBANK AMSTERDAM)
 

10. Firma:  (Hlegible) 
mw JW Pollet 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

   

  

Veróñica Lorena Dll a Redrobán 

CC.170900981-3 

  
  

  

 



     
     

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICA ACH SE 
FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No.1761).- En la ciudad di Maia 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del j 
Ecuador; hoy día martes diez de abril de dos mil doce; ante mí, doctor” 
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN, 

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La compareciente es ' 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer el 

idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en :el Distrito 

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi presencia 

firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción del documento 

LEGALIZACION DE FIRMA Y DECLARACION DE AUTORIDAD que 

anteceden; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE 

SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que 

antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano. 

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente 

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 

AC] | 
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     Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente di L--canté e 

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once 

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil 

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia 

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A 

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con 

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento 

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (05) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos 

relativos al poder otorgado por la compañía AGB NIELSEN 

MEDIA RESEARCH B.V. a favor de CORRAL é ROSALES 

CIA. LTDA., Y OTROS, que antecede, en Quito a, siete de febrero 

  

del año dos mil trece. 
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Se protocolizó ante mí; y en fe de ello. confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
   

     

      

firmada en Quito a, siete de f p del aña. dr QU Ru que antecado es ES FIEL 
o on cede es ES FIEL | J  /J[  COMPULSA de, la. GORIA CERTIFICADA del documento 

RAZON: Certifico que ta tovouopía Qué ante - que antecede; constante: 3-b ” fojas, presentado ante 
to 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documen 

que antecede, constante en —5 - fojas, presentado ante 

. En Quito, hoy día 40 7 MN la sucio n Quito, hoy día y 3 yAg, 2720 ne: FE ucción 

Dra. Julia Solís Chávez 

NOTARIADÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

la suscrita Notas, En Quito, poy dle 7 9 FEB,2017 

Aina Jlla Solís Chávez AS 
A PRIMERA DE QUITO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA A 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, otorgada por AGB NIELSEN MEDIA 

RESEARCH B.V., sellada y Firmada en el mismo lugar y día de su 

otorgamiento. 
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